RES. 1321/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002203, Ent. N° 1755/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº 50 / 2018, convocada para el suministro del servicio de traslados comunes de pacientes a requerimiento del Hospital Pasteur y del Servicio de Enfermedades Infectocontagiosas, por el término de un año prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo ( publicaciones) , al acto de apertura realizado con fecha 10 de agosto de 2018, se presentaron a cotizar las firmas DROT SA y SEMMI CERRILLOS SRL ;

2) que la CAA  desestima la oferta de SEMMI CERRILLOS SRL por no presentar referencias y compromiso de confidencialidad en caso de resultar adjudicataria,  contraviniendo lo establecido en el artículo 8º del Pliego de Condiciones Particulares ; 
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el procedimiento a la firma DROT SA por ser la propuesta de menor precio que cumple con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos, por un monto total anual de $ 8.230.915 IVA incluido más los ajustes que correspondan y las prórrogas previstas;                         
4)  que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones  y Afectación Nº 171 de 8/03/19 con cargo al Inciso 29, Financiamiento 1.2, por un total nominal de $ 6.215.905;

5) que el Contador Delegado remite las actuaciones, en virtud de que por el monto, incluidas las 2 prórrogas, supera sus potestades de intervención;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF) ;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto total anual de              $ 8.230.915 IVA incluido más los ajustes que correspondan, así como las 2 prórrogas previstas, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;  

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010 ) ;
3) Comuníquese al Contador Delgado ;  

4)  Devuélvase.
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